
Núm. ug, Miércoles 5 de Octubre de 1853. cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA

AimcULO DE OFICIO-

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

. . Núm. 10G2. . 
Circular núm. 297.

¡ara llevar á debido efecto lo dispuesto en el Real 
decretd de 22 de Julio Último) remito á los ayun- 
«aniientos de esta provincia un estado impreso, á fin 
de que lo llenen expresando en él la persona que 
haya constituido algún depósito^ y aquella en cuyo 
favor haya sido hechoj la cantidad, fechas v con- 
ceptoj la autoridad que lo haya mandado hacerj y 
el estahlecimientoj corporación ó persona en cuyo 
poder esten los fondos b valores de que conste, asi 
como si el depóqtoes á merálico Ó papel; previniendo 
á los mhriios que si dentro del término de ocho dias que 
xe les señala no cumplen cón lo dispuesto en dicho 
Real decreto^ se les exigirá la tilas estrecha respon
sabilidad á que por su desobediencia se hayan hecho 
acreedorei, a cuyo fin se inserta el referido decreto 
en el fiolelin oficial. Zaragoza 4 Octubre Í853.=s 
Miguel Tenorio.

Real  d ec r et o .
_ En vista de las razones que Me ha expuesto mi 
Ministro de Hacienda^ de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente.

Anícu.o 1. ° Se formará una estadí-iica general 
de iodos ¡os depbsitbs necesarios ¿ asi administrativos 
Como judiciales^ que esten actualmente constituidos 
en el Reino en metálico Ó efectos de la Deuda pü- 
blka y del Tesoro, ya sea para garantir contratos^ 
Cargos públicos ó cualesquiera otras obligaciones le- 
g.ilci ó personales, ó ya pfocedan de cantidades liti
giosas ó de cualquiera otro concepto.

Art. 2. ° Se redactarán ó impriihirán riiodelos 
de estados, divididos en casilla*^ de modo que apa
rezca en ellosj después de llenados por quienes cor- 
tesponda:

e 1 ° La persona que haya constituido el depó- 
,11» y aquella en cuyo favor haya sido hecho.

-• 3 La cantidad^ fechas y concepto porqué se 
huya constituido.

•T D La Autoridad que lo haya mandado hacer# 
y el establecimiento# corporación ó persona en cuyo 
poder estén los fondos ó' los valores de que conste.

4. - Separación de los depósitos en metálico y de 
los depodtos en papel.

Art. 3.° Enviará el Ministro de Hacienda á loi 
Almiuenot de Orada y Ju-tieia, Gueirn# Marina y 
Eoineíiío ¡os ejemplares de los modelos que sean ne- 
ccsaiiO', á fin de que los escribanos, a‘i de los juz
gados ordinarios como de los especiales # y de ios 
Tribunales de comercio, los llenen en la thism i for
ma que se dirá con respecto á loé Ayuntamientos# y 
ios devolverán por conducto y con el visto bueno de 
ios Jueces y Tribunales de que dependan.

Art. 4. 0 El Ministro de Hacienda remitirá n'i- 
miuno estos modelos a los (iobernadores para que 
manden ejemplares á cada tino de los Ayunt; tnientos 
de mi provincia con las instrucciones que crean con
venientes, a fin de facilitar el eXacto cumplimiento 
de lo que se previene en este decreto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
zJrt. 5. ° En el término de ocho dias los ayun

tamientos anotarán en el estado todos los depósitos 
necesarios que estén pendientes y constituido-, ya 
tn los depositarios de los concejos, ó ya en poder 
de corporaciones ó personas particulares. El Alcal
de, bajo su mas estrecha responsabilidad, los revi
tará, y con su -uislo bueno los devolverá al Gober
nador. Donde no hubiese depó-ito ninguno pendien
te lo devolverá en blanco con una nota que así lo 
explique. _

Art. G. ° Los Gobernadores de las provincias, 
consultando los documentos y expedientes que sobre 
depó-itos necesarios constituidos y pendientes deben 
existir en los respectivos Gobiernos, se aseguiarán 
de la exactitó^ de los estados de los ayuntamientos, 
los confrontaran, manifestando st; conformidad , ó 
haciendo en otro caso las convenientes observacio
nes, y los enviarán originales al Ministerio de Ha
cienda á la mayor brevedad posible, remitiendo ade- 
mas un estado de los depósitos provinciales constitui
dos y pendientes.

Art. 7. ° Por el Ministero de Gracia y Justicia 
se tomarán las disposiciones convenientes á fin de que 
cumplan lo prevenido en los artículos anteriores las 
Audiencias, los Jueces y los escribanos.

Art. 8. ° Por los Ministerios de la Guerra , de 
Marina y de Fomento se tomarán asimismo las dis
posiciones oportunas para que los Tribunales, juz
gados especiales y escribanos que de ellos dependao 
cumplan lo prevenido en el presente decreto.

Art. 9 ° A medida que en los Ministerios de 
Gracia y Justicia, de Guerra, de Marina y de Fo
mento se reciban los estados, los irán rtriiitieodo al 
Ministerio de Hacienda.

Art. 10. Se abrirán registos generales en la Caja 
central de depósitos de todos los que resulten pen
dientes; y el Director de la misma tomará por sí ó 
propondrá en su caso ol Ministro de Hacienda las 
¡pedidas que seán necesaria», á fin de que ingresen 
en la Caja central Ó en sus dependencias todos los 
depósitos necesarios que por cualquier motivo no 
hayan tenido entrada hasta ahora en ellas, á pesar 
de lo prevenido en Mi Real decreto de 29 de Se
tiembre de 18^2.

Dado en eí Real sitio de San Ildefonso á veinte 
y dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.=íEleMi(u$tro 
de Hacienda-Luis María Pastor.

Núm j()G3.
Circular núm. 298.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 25 
del último Setiembre se halla la lleal orden siguiente es

pedida por el Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.—Negociado 1 c

limo. Sr.i Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
él art 7. ° del Real decreto fecha de ayer, inserto en 
la Gacela de hoy, la Reina (q. I>. g.) se ha servido 
mandar qtie todos los cesantes dependientes de este 
Ministerio remitan á la Subsecretaría del mismo, en 
el termino de un mes, a contar desde este día y por 
Conducto de los Gobernadores de las provincias , sus 
respectivas hojas de servicio; y que cu el mes siguiento 
proceda V. 1. á formar los dos escalafones que tam
bién previene dicha soberana disposición , excluyendo 
de ellos á los cesantes que no envíen aquellas dentro 
de dicho plazo. .

De Real orden lo comunico á Y. i para su inte
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ligencia y eFectos correspondientes. Dios guarde a V 1. 
muchos años Madrid 2'2 de A’ehemhre de lbo.5,— 
San Luis.—5r. Subsecretario de osle Ministerio.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico pura 
que lie que á noticia de los cesantes que eristen en esta 
provincia. Zarago^i 2 de Octubre 1S:>3.-Miguel .1 enono.

Man. 1064.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRhTCv. , ,
Doña Isabel H por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de las Espunast 
Al Gobernador y Consejo provincial de Huesca y a 
cualesquiera otras Autoridades y personas a quienes 
tocare su observancia y cmupliníiento. sabed que He 
venido en decretar lo siguiente-. ,,

En el pleito que en Mi Conejo Real pende en gra-, 
do de apelación entre paites, de la una el Ayunta
miento de Sangarrcn, provincia de Huesca, y en sil 
representación el licenciado 1). Andrés Modero de 
Contreras, apelante, y de la otra el licenciado Don 
Manuel Cortina en representación de los Ayuntamien
tos de Almuniente, Gruñen. Barbees y lorres de bar- 
bues, de la misma provincia, apelados, sobre aprove
chamiento de aguas extraídas del no Humen por la 
azud de Sangarien y acequia llamada de la Rivera

Visto.—Vista la sentencia arbitral pronunciada en 3 
de Octubre de 1482 por Miguel Sada Sacristán, ca
nónigo, oíiciaU vicario general de Monte-aragon , y 
.limeño de Enabun Escudero, habitante de Zaragozat 
árbitro v arbitradores elegidos por I). Pedro de Men
doza, S'eñor de la baronía de Sangarren, y el Concejo, 
Aljama y Universidad del mismo pueblo poruña parte^ 
y por la otra los Concejos, Aljamas, Universidades ve
cinos y habitadores de Almuniente, Granen, 1 arbues 
y Torres de Barbues, en cuya sentencia arbitral se es
tablecen reglas y disposiciones para el disfrute y apro 
vecbamienlo de las aguas del rio Humen que se apre
san en el cauce del mismo en la azud llamada de ban- 
ggrrén* situada en los términos de, Rúñales; y se dis
pone la forma en que ha dé atenderse a la reparación 
do la referida azud y de la acequia llamada de la Ki- 
vera, consignándose al propio tiempo las cantidades 
con que han de contribuir los expresados pueblos a! 
Barón de Sangarren, y determinándose las penas qüc 
han de exigirse á los que Contravengan a lo dispuesto 
en la referido sentencia arbitral: ,

Vista la adiciónala misma sentencia arbitral, dada 
en 18 de Octubre de 1482 por el mencionado Miguel 
de Sada y Alfonso Gómez, ciudadano de Huesca, ar
bitros nombrados por los arriba citados lugares Con
cejo, Aljama y Universidades de Almuniente, Granen# 
Barbues v Torres de Barbues, y por cuya adición se 
determimi la forma en que ha de realizarse á favor 
del Barón de Sangarren el pago de las Cantidades con
signadas en la arbitral; y se ordenó la distribución de 
los aguas de-la acequia de la Rivera y del costo de sil 
reparacioi^enlre los mismos cuatro pueblos llamados 
también de la Rivera: .

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo de Cas
tilla en Sala de itíil y quinientas en 7 de Agosto de' 
1771, en el pleito sobre aprehensión de la baronía de 
Sangarren, en el cual se deslindaron entre el Barón y 
el pueblo de Sangarren los bienes y derechos que res
pectivamente les perlenecian de los litigados en aqu<* 
pleito, quedando sujeto el aprovechamiento de las aguas 
Ura el riego á las reglas convenientes a su mejor rc^ 
gimen, y sin perjuicio del particular derecho del Barón 
v dueño temporal: . ,
‘ Visto el auto definitivo acordado por la Audiencia oe 
Aragón en 8 de Agosto de 1785, en él proceso de fir
ma ganada por Granen sobre contravenciones comeli- 
<ias por los pueblos de Sangarren, Almuniente, Baf- 
bues y Torres de Barbues, a los cuales, y á sus res
pectivos Alcaldes, se absolvió de la pena de :>5 libras 
en que el Ayuntamiento de Grañvn supuso haber aque
llos incurrido, y de la obligación de exigir otras que 
se ventilaban, habiéndose declarado que los Alcaldes y 
Ayuníamienlos de Jos referidos pueblos, debieron y de

bían observar y güardar lá expresada firma ganada por 
Granen sobre la observancia de la sentencia arbitral 
y su adición Sin contravenir á su tenor en manera a - 
¿un»; cuyo nulo se declaró pasado en .ülnnM do 
cosa juzgada por otro de 19 de Enero de 1,8,:

Vista la Real prosision ejecutoria obtenida por el 
pueblo do Sangarren en el pleito contra Alrnuiuenle, 
Graben, Barbues v Turres de Barbues sobre cumpli
miento y loatioh de cierta esórilllla de concordia, cuyá 
Real previsión condene la sentencia dejevisla pronun- 
tiada en dicho pleito por la Audiencia lerrilonal do 
Aragón en i j de Agobio de 1838, absolviendo al Ayun
tamiento y Concejo de Sangbrren de la demanda de 
los pueble; de Ahnuniebte, Granen. Barbues y lorres 
de barbues. reducid» a que el do Sangarren loase y 
cumpliese la concordia otorgada.en lo de Octubre de 
1827 entre los Ayuntamientos de los mencionados cua
tro pí&blos y vi apoderado del (,onde de Robres; Barón 
de Sangarrén, sobre aprovechamiento de aguas:.

Vista la demanda deducida en primera instancia por 
los Ayuntamientos de AlmUuienle, Granen, Barbues y 
Torres de tiafbueS, contra el dé Sangarren, puliendo 
que se obligase á teste a cumplir la sentencia arbitral 
do 3 dé Octubre dé 1182. y tu adición de 18 dé los 

mismos meses y ano:
Vista la providencia dada por él Gobernador do la 

brincia de lluésca én 26 de Mayo de iSol mandan
do que pasase la anterior instancia al Consejo provincial.

Vista la couteslaeion del Ayunlatínento de Sangarren; 
rtüe pidió se sobreseyese en este litigio, 6 que en otro 
iiaso se le absolviese en la demanda con eXpreSa con
denación dé costas á los dl-mahdanles:

Vistas las pruebas de testigos practicadas por las par
tes v la diligencia de la InspeCcibh ocular que, a pe
tición de las mismas, se hito del tétreno y acteijuiá por 
donde discurren las 5guaS a que se refiere este pleito:

Vista la sentencia pronunciada en 7 de Sétieinbré de 
185*2 por el Consejo provincial de Huesca, por la cual 
se declara qub se hallan én Sü fúérza y vigor la ar- 
hihal de 3 de Octubre de 1482 y su adicioh (le 18 
«h. los mismos mes y año para él aprovechamiento de 
las aguas tiue se aprbSan bn él rio Humen en los tér
minos dé Rúñales, y. azüd, dénoinmada de Sangarren; 
y para la reparación de pteSds y ¿cequias; cüya sen
tencia se manda observar por loS pueblos litigantes, 
sin perjuicio todo de IbS derechos paHicularés que puedan 
corresponder al Conde dé Robres Barón de Sangarren:

Vista id apelación interpuesta de dicha sentencia por 
el püéblo de Sangarren y él aillo admitiéndola; qud 
fué notificado á las partes:

Visto él escrito de mejora presentado en aempo opor
tuno nor el licenciado D Andrés Montero y Contreras; 
pidiendo qué el Consejo revoque la referida sentencia 
y absuelva á su representado en los términos propues
tos en la conléslacioh á la dbihdnda:

Visto él escrito dé contestación al de mejora presen
tado por el licenciado U Manüél Cortina á nombre de 
los pueblos de Almuniente, Granen, Barbues y forres 
dé Barbues, pidiéndola confirmación de dicha Sentencia.

Considerando que cualquiera que sea la mlbligencuí 
y extensión qüe pueda darse á lo d.spüeslo sobre la 
pertenencia de las aguas del término de Sangarren, en 
el pleito seguido sobre aprehensión de la baronía e 
mismo título, y tetminado jiorla éjiiéütoha dal Lonsejo 
de 7 de Agosto do 1771, ni puede esta invocarse con
tra |0S cauro pueblos, boy aislados, que no ueroU 
parto en aquel, m tiene aplicaron sd contonnlo al pre- 
Lle (¡ligio , 4ue versa Sobre el Oc-
aguas, regulado por la séntencia arbitral de 3 de Og  
tiibre de 1482, dictando en virtud de los éompetentes 
poderes que al efecto otorgaron el Barón y concejo 
de Sangarren poruña parte, y de la otra aifuellos cuajo 
pueblos como interesados lodos en el pacil co di írule 
de las que áe derivan del rio Humeo por la azud an
teriormente construida por dicho Barón:

Considerando que la validez y .subsistencia de la sen
tencia arbitral, reconocida ya por el pueblo de San- 
garren con puslcnuridad á la ejecutoria de 1^ > «i

M.C.D. 2022



pxpoher ,e.n el <le 1782 ante la Audiencia de Zaragoza 
que no había infringido las prevenciones de aquella, 
resuelta en los autos claramente consignada en varias 
sentencias dictadas por el mismo Tribunal, y especial
mente en lá de 8 de Agosto de 1185, ejecutoriada 
en U) de Enero de 1787, por la cual al absolver al 
lugar de Sangarrcn de la pena de 23 librasen que pre- 
tendia el de Graben haber incurrido, se le declaró obli— 

. ga.do á la observancia de dicha sentencia arbitral y su 
Jr^íicion de 18 de Octübre de 1482: , ,,,
V Oido Mi Consejo Heaí, en sesiona que asistieron 

¿¡D. Francisco Martínez déla Rosa, Presidente; I). Do
mingo Rúiz de la Vega, D. Pedro Sainz de Andino, el 
Marqués de Valgorhcra, D. Francisco Warleta; I). Ma
nuel García Gallardo, 0. Roque Gúrüceta, tí. Manuel 
deSoHa; I) José Vellüü, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde; el Marqués de Soiheruelos, 1). Miguel Puche 
y Bautista, ti. Pedro María Fernandez Villaverde; Dori 
Diego Marlineí de lá Rosa, 1) Manuel Sierra y 
Aloya, ti. Antonio Caballero, ti. Fermín Arlela, tioó 
AnldhioGil deááralb, 1). Jdan Bütler, D. Fermín Sal- 
tedo D. Ventura Diaz, el Conde de Clonard, I). Si- 
inon de Roda, ti. Federico Vahey, D. Bernardo Surga 
Cortés y I). Cándido Nocedal; . , ,

Vengo en confirmar la sentencia dibtada en éste pit'it» 
por el CoÜs6jo provincial de Htlestaen 7 de Setiembre 
de 1852. . . „ b , , .

Dado en San Udefortsó á veinte y siete de Jubo de mi! 
bchocientos cincuenta y tres.—Es t á in inuCADo d k  l a  
Real  man o í—El Ministro dé la Gobernacion-PEDRo d e  
Eg añ a . -«i

PublitatibB.—Leído pdblicado el anteríoir Real 
decreto pof mí el Secretario general del Consejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pic
ho, acordó qde Se tenga comó résolucion final en lá 
instancia y autos á ^ue se refiere; qde se tina ó loS 
tniSrrths, sí*, notifique á las partes por cédula dé ügier¿ 
y se inserte, en Id Gaceta, de que certifico.

Madrid 10 de Setiembre de 1853.—José de Posadá 
jletréra. . , .

Ñúni. 1065 . . ,
Administración principal de Hacienda publica de la pró™ ' 

tmcld de Zaragoza.
td Dirección (jenerdl de ¡{cntus Estancadas ton fethá 

Í7 del actual nie dice Ib siguiente. ,
Por el Ministerio de Hacienda se ha comúnicádó 

á esta Dirección general con ficha 15' del corriente 
¡a Real órdén que sigué.—Excmo. Sr.—Se lía ente
rado la Reina fq. D. g ) de lo espúesto por esa Di
rección general Acéróa de Id influencia que ha causado 
én lá industria pesquera la Real orden de 28 de Ju
nio dé Í8of con cuyo motivo propone que sin per
juicio de lo que én su día se aéu'erdé en cuanto á los' 
tipos éstabiecidoS para ías salazones se dé por de pron
to á fiado én lós Alfolíes marítimos á seis reales Cada’ 
fanega dé sal que se empleen en las salazones dé carne 
ó pescado en vez dé los diez y doce á que hoy so 
vende con arreglo A lo prescrito en la Real orden do 
96 de Noviembre de 1835. En su vista lía tenido á 
bien resolver S. M. que se dé la sal al fiado por lo que 
resta de año á los fomentadores de pesen, y salazón al 
precio de seis reales cada fanega de dicho artículo 
que sé empleen en las salazones de carnes 6 pescados, 

' cualquiera que sea el puntó á que éstas vayan des
tinadas, puesto que debiendo facilitarse según la le- 
gisíacion vigente á coste y cosías y sufrido el precio 
de los trasportes y 1.1' elaboración considerables reba
jas no íian' dé escédcí dé esta Cantidad. Y la misma 
lo traslada á V. S. para su Cúmplimiénto, én la in
teligencia de que deberá tenei1 efecto lo dispuesto por 
S. M. réspcclo de las entregas de sal al liado á los 
fomentadores desde la éspresada fecha de 15 del cór- 
rienle sirviéndose V. S. disponer se inserte en el Boletín 
oficial do esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocí- 
miento del público. Zaragoza 4 de Octubre de 1853,— 
Cristóbal Piñana'.

. ... j , rr^
D. Manuel Ferrer, Juez de t.a instnnefa de 

cienda de Li proDDtc’ia de ........
Por el presente se llama, cita y emplaza a rrabcis- 

co torda, vécinó de Lanaja, para que dentro de ler- 
cero día comparezca en este Juzgado á fin de cjue 
pueda ampliársele la declaración que presentó en cau
sa que se le sigue sobre aprehensión de tres coba- 
ilerias con sal. Pues sí asi lo hiciere se le oirá en jus
ticia, y de otro modo le parará el perjuicio que. bajá 
lugar, tiado eii Zaragoza á 2 dé‘Octubre de I8o3.--- 
Manuel Ferrer.—Por su mandado, Francisco HlgÜeto.

Núni 1067. #
El Intendente ¿e fyrcito -y del Distrilo de Aragón.

Hace saber: que por disposición del EXcmo; Sb- 
íwr tiirector general de Administración ¡ militar' U 
convoca 8 una nueva v simultánea licitación que ten
drá lugar á la una del día 24 de Octubre prólmlfc 
en los°estrados déla referida Dirección j de la lü- 
tendencia militar de Canarias para contratar el sumi
nistro de provisiones á las tropas estantes y transéün- 
¡es por el Distrito de ía Capitanía genéral de las re
feridas Islas, con sujeción á las reglas y íormál’.dadeu 
advertidas en el anuncio inserto en la Gaceta 
Córte «le ¿ de Agosto próximo pasado num;. 215. 
Loza 30 de Sombre de 1833-P. I. D S L EÍ 

Subintendente, Gerónimo Montenegro.—Júhan u® 
Ííchenique, Secretario;, , ■_

4 Núm. 1068. v
Universidad literaria de Zaragoza. .

El Excmo. Sr. Subsecrdario del Ministerio de GH» 
^ia y Justicia con orden de 23 del, actiial me ha ? 2m£— 
^ído f>dra sit inserción el anuncio siguiente.,, ''jio-.-

Se halla vacante la cátedra de obstetricia, enleruiD— 
dades de niños y mugerés y su clínica, de la escdblá 
de 5 a clase de la Universidad de Salamanca, rtianua- 
da sacar á público concurso por Real ordeti de 29 
de Agosto próximo pasado entre los Regentes agregá” 
dos que en virtud del ¿H. Í3y deí Plan dé éstddioí 
vigente, tienen opcion á cátedras y facilitad sin héc^ 
sidad de oposición y se Lajian clasificados, cor) ¿jróglo 
& la íleaí orden de 28 de Noviembre de 1850; ló (jü^ 
se anilncia para conocimiento dé los referidqá agre
gados, á fin do (file eleven sus respectivas solicitüdéS 
á este Ministerio, dentro del plazo dedos meses, con
tados desde ¡a fecha dé la presenté resolución; y do
cumentadas conforme se halla prevenido pará qíib 
puedan pasarse en consulta al Real Consejo dé ins
trucción pública. .. • ■ , > , i.

Lo que se inserta én éste periódico oficial de órded de 
la Superioridad para conocíuuento de los interesado^. Xd~ 
i agoza 28 de Setiembre de 1853 — Eusebia Lera, líebíoF

Núm 1069. . ,
Áyuntamicnto de la S. 11. ciudad de Zara goza 1 _ 

Con la competente autorización del Excmo. SenóF 
Gobernador civil de ía provincia, se arriendan pqr cúd- 
tro años los tejares llamados de la ciudad, bajo .él 
tipo de mil cincúenta rs. vn. vn cada uno de felloS 
que se han ofrecido y con sujeción á los pactos y con
diciones que se hallan de inaniliesto en la sccretaríá 
del Ayuntamiento. Los que en su virtud deíecn fée- 
jorar dicha proposición, podrán verificarlo, prest 
dose al efecto en las casas consistoriales el Vjernca 7 
de los corrientes á las once de su mañana, qué óé ié- 
ríficará la subasta á favor del mas beneficioso poslb7■. 
Zaragoza í.® de Octubre de 1853.—El Prcsidén'lé/ 
Luis Franco y López.— De acuerdo de S. É., Gre
gorio Ligéro, Secretario.

PARTE ÑO ÓFÍc ÍaL. ; . ,
El ayunidmicnto constituí ion til de Niiez, dmíidti 

las ^erbets de Us propiedades de sus -becinost Lis per
sonas que gusten interesarse, concurrirán i?! Domin
go 9 del corriente d Lis salas consistoríál^s A Lis dned 
de su inanana, donde Sí reniatard en favor del idas 
beneficioso postor. _ _ .

Los partidos de médico, cirujano, boticario, albeitar 
y herrero del pueblo de Pinseque, se hallan ’OdcdTtteí
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■á dlnrrlo, desdi el di t 29 delACtíi.iIen íide- 
iantf. Lo ^ue se hace sabir i los profesores ¿pie gus
ten prrseutaYse d tontralar con los vednos del mismo.

Pn-oti ja autorización del ExcmO. Sr. Gobernador 
civil de la provincial, el .'«^untamiento de Monterde, 
ha dejado d parí id) abierto las condulas de pro

fesores famltativós de dicho pueblo, *y lo anuncia al 
público para que llegue d noticia de los de dicha 
(lase, por si quieren establecerse en la población y 
contratarse con sus vednos.

El ayuntamiento de la villa de M lella, arrendard 
en pública subasta d las once de la mañana en los 
dias 9 y 16 de Octubre próximo, los derechos de Lis 
especies de .onsunio correspondientes á población de 
primera clase á que pertenece esta villa, y bajo el ti
po de 24 71.) rs. 3 mrs que es el que por encabe
zamiento satisface a la Hacienda*, el pliego de con- 
didoms esta de ntanifesto en la secretaría de ayun
tamiento . ■

Las c ondú tas de médico I cirujano ó las dos reuni
das de este pueblo de Used, se hallan vacantes dpar
tido abierto por traslación de los que las obtenían d 
otro pueblo. Los SS. profesores que gusten interesar
se podrán presentarse hasta el dia 12 de Octubre 
próximo y arreglarse con los Vednos^ advirtiendo que 
si es médico-cirujano Seráprejertdo por dichos vecinos.

El los dias 2^9 del comiente y hora de las diez 
de su mañana, se repetirá subasta pública en Lis 
casas consistoriales, para el arriendo del molino ha
rinero de Paracuellos- de la Ribera, perteneciente 
a sus propios, bajo el pliego de condiciones que. se 
hallara de manifiesto en 11 secretari ide ayuntamiento.

Los dias 12 y 23 de Octubre á las once de su ma
ñana se celebrara subasta pública en Id plaza de la 
constitución de la villa de Maellat para el arriendo 
del repaso de la sansa y bailas de ‘los pulísbajo el 
tipo de siete mil rs. vil. y con sujeción al plugo de 
Condiciones aprobado por el Exento. Sr. Gobernador 
civil que se halla de manifestó en la secretaria d¿ 
ayuntamiento

El ayuntamiento y junta pericial deTorfijo, desean
do la viador cX.utilud en el repartimiento de la con
tribución de inmuebles de 1851, advierte por medio 
de este anuncio a los hacendados forasteros del misnto 
que en el término de 15 dias presenten relation de 
las variaciones que hayan esprrimentado sus fincasj 
asi en cuanto d la$ rentas ó cambio de colonost eolito 
en las traslaciones de dominio, pues que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, y se les en
carga igualmente nombren apoderados si ya no los tu
vieren que Satisfagan cada ir inte st re la cuota que se 
les hubiese detallado cont) está prevenido por instrucción.

Las yerbas de las ocho esterzas ó partidas del 
monte de bástago y las de la dehesa del tormo , se 
arriendan por un año ó sea invernada desde 1. 3 dé 
"Noviembre próximo hasta 3 de Ma^o siguiente : los 
que deseen interesarse en este arriendo dirigirán sus 
proposi» iones á la administración general del Exento i

‘ ^,istdgu t u 'Laragoza calle del Coso nú
mero |í)3 en la que se mam]estarán- las cundii iones 
que han de regir en el, y tuya subasta se señala pa
ra el dia once del próximo mes de Octubre á las once 
de su mañana, quedando rematado a javor del me
jor postor siendo admisibles las manetas.

Las yerbas y caza dd soto llamado de Belloque^ 
sito en los términos de la villa de Pina, se arrien
dan por tres años. Asimismo se arrienda el goce de 
las yerbas de los dos acampos llamados Perdigue
ras y Calveros, sitos en los términos de dicha villa 
de Pina, por tres anos que darán principio en Y ° 
<ie Noviembre próximo, todo perteneciente al Eximo, 
■br. Conde de Sástago*. los que deseen interesarse en 
dichos arriendos que han de subastarse el dia \\ del 
próxima mes de Octubre á las once de . su mañana 
en la Administración general de S. E. -en Zarago
za calle f «■ 1 Coso número 163, podran enterarse de 
l.«s tondi, Lúes que han de regir en ellos y obran en 
a ma,. y siendo Lis mandas admisibles queda

ran rematados a favor del mejor postor.

-4-
ANÜNCIO INTERESANTE.

En Li Depositaría del Gobierno de provincia se reciben 
suscriciohes á las tablas comribularias arregladas al sistema 
decimal para la formación de los repartimientos sobre la ri
queza inmueble, el cultivo y la ganadería y para otros umS 
análogos qué‘principiaran á regir en i.°de Enero dé 1854 
según Real decruió de 31 dé Diciembre de 1852.

Los Ayuntamientos suscritores para considerarse fdós en- 
Iregarán en los puntos de suscricion una papeleta cod’^l se
llo de la Corporación, firmada por el Sr. Alcalde ó .'ó^r el 
que haga sus veces, ó en defecto de ambos por el u 
concebida en estos términos.

Este Ayuntamiento se suscribe á las tablas Contribuirías, 
obligándose á satisfacer su importé desde 1. ° de Setiembre 
de este año4 basta el 31 de Diciembre de 1854, á raíon do 
6 rs. 16 céntimas al fin de cada mes [Aquí la fecha.]

Pueden hacerse también las reclamaciones, pedidos y avi
Sos de suscricion (Irancos de porte) á los 55 Peña y Giron- 
<la , calle de las Veneras nú o 6, cUarto principal donde se 
halla establecida la Ad iiinislráCion.

La obra se komp .hdrá de 200 pliegos de impresión de 
marca doble, disididos en 5() entregas de 4 pliegos dada una.

Condiciones de la suscricion.
El precia de bada entrega ¿franco de porte) es el de 2 

rs. pagados al tiempo de recibirla.
Los Ayuntamientos que gusten recibir directaménte la obra 

podrán avisarlo incluyendo el importe de 5 entregas en letras 
Sobre correos ó en sellos de franqueo.

BAÑOS PKIMltlVOS ¡De FITEBÓ;
Se sica Á pública subasto el arriendo del Estable

cimiento de baños teríhale* puihiritos de Filero cüro 
actual arriendo vence en 15 del corriente Octubre. No 
habrá mas que un Solo acto 6 remate y tendrá lu
gar el 25 oel corriente en la sala ma}ór de las ca
sas conM'torialei del Ayuntaiñiento constitucional de 
la ciudad de lúdela. Daca principio el acto á las 
once de la mañana y continuará hasta que cbnclnva 
la licitación ó mejoras rematándose en seguida. No 
•e admitirá proposiJon alguna qué baje de 40.000 
rs. que servirá de pdstura.

. El arriendo se hará por W años bajo las condi
ciones que desde ahora se hallan de manifiesto en 
el Establecimiento para rodos los que » usren en- 
ferarfle de ellas y en Tudela en la casa del Escri
bano D. Isidoro Falces.
y La nombradia y crédito de las aguas de este an- 
tigílo establecimiento,’ crédiiOj que dcSde los mas re- 
mtltog tiempos viene robusteciéndose < on las inu- 
merubles y portentosas curaciones, el caudal abun
dante de sus manantiales,’ y las mejoras y estensión 
que se ha dado á dicho Establecimiento que lo ponen 
al nivel de los mas florecientes q'ue se conocen en 
E'paña y en eí estranjero# son garantías de éxito 
favorable^ y estímulos muy poderosos para interesar 
en esta empresa á los particularet y sociedades es
peculadoras que desean invertir sus capitales en ne- 
gucios <le importancia y consideración como es eí 
arriendo á que se contrae este anuncio.

\ ícente Perez# fabricante dé libros eri blanco' y 
rayados, cajas de cartón,- carpetas para liar papeles 
y tintas de colores que se ha establecido en In Callé 
de la Cedacería núm. 23, donde se halla demuestra 
el libro mayor,- se encontrará un huen súrtido de 
libros en blanco de marca nfayor^ marquilla, foitój 
Cuarto, octavo y mas chicos,- como también libretas 
de todos tamaños y otros apaisados desde marca mayor 
á diez y seisavo inclusive, y todos á precios muy 
bajos como verán los compradores. En diJio esta
blecimiento se compra papel de periódicos y libro» 
♦tejos por arrobas.

taragoza: Imprenta Nacional.
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